
 

 

 

 

REGLAMENTO 

CORRIDA COLEGIO BICENTENARIO COLEGIO MIRAMAR 2024 

ARICA-CHILE 

 

 

 

 

Art. 1. Organizadores: 

El colegio Bicentenario Miramar es el organizador de la corrida familiar de 2k, 3k y la carrera competitiva 

de 5k a efectuarse el 11 de mayo del 2024 en la costanera sur, calzada poniente de av. Comandante San Martín, 

desde las 8:30 a 12:30 hrs. 

 

Art. 2. Participantes: 

a) Podrán participar todas las personas que, habiendo completado satisfactoriamente el proceso de inscripción, 

Tanto para la carrera recreativa de 2k y 3k como la Carrera de 5k competitiva de acuerdo con su categoría separadas 

en damas y varones cual tendrá un total de 400 cupos. 
 

b) El circuito total comprende 5K de recorrido. Para las carreras 2k y 3k estará debidamente señalizado el retorno. 
 

c) Los corredores en general deben estar físicamente bien preparados para la actividad, gozar de buena salud en 

general, sin padecer enfermedad, o lesión que pueda agravarse con su participación en dicha prueba. 
 

d) El deportista asume que para la realización de la prueba es necesaria una óptima condición física, psíquica y 

deportiva. 

 

Art. 3. Control: 

El participante durante todo el tiempo de la actividad debe llevar puesto el número de participación en un lugar 

visible y durante todo el transcurso de la prueba. Todos los participantes tendrán especial preocupación de no dejar 

ningún tipo de rastro orgánico e inorgánico durante todo el circuito establecido para el desarrollo del recorrido de 

las carreras. 

 La clasificación oficial de los/las Participantes en la categoría 5K se efectuará bajo el sistema de cronometraje 

electrónico, por lo tanto, todo participante para ser clasificado deberá pasar por todos los controles incluidos en éste 

sistema, fijados en la largada, en la ruta y en la Meta. Todo participante que infrinja las disposiciones de estas bases 

o incurra en cualquiera de las conductas prohibidas en éstas, incluyendo el no registro de su paso por todos los 

controles mencionados será descalificado. 

 

Art.4.Recorrido: 

El circuito es una ruta de 5K en total regular de bajo impacto en su primera fase, con leves pendientes a favor 

y en contra, que en definitiva de una complejidad que debe ser analizada antes considerar su participación. 

La partida a los pies del Morro de Arica por la calzada poniente de la Av. Comandante San Martín, ingresando 

a la Ex Isla Alacrán dando la vuelta completa a Ella, La categoría 2K tiene el retorno saliendo de Ex Isla Alacrán 

camino hacia la meta en dirección norte La categoría 3 K continua por costanera en dirección sur por la calzada 

poniente hasta el retorno ubicado en la Playa El Laucho gira y se dirige la meta en dirección norte. La categoría 5 

km continua su trayecto en dirección sur por la Av. Comandante San Martín al retorno ubicado en La Playa La 

Lisera en donde deberá girar en dirección norte para retornar a la meta siempre por la calzada poniente de la 

Avenida. 

 

Art. 5. Cierre de Control: 

El cierre de Meta será a las 11:00 Horas, a partir de esa hora la organización desactivará todo el dispositivo 

del recorrido. 


